
 
 Verbal-Simulación.  

Azeneth Graciano Torres Vs. Juan Carlos Mejía A. y Otros.  

Radicación No. 76001-31-03-013-2017-00298-00 

SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez para proveer sobre la solicitud efectuada por la 

auxiliar de la justicia de prorroga de término para rendir la experticia 

encomendada y a los propietarios de los bienes inmuebles sobre los cuales recae 

el dictamen para que permitan su ingreso. 

 

Cali, octubre 26 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2017-00298-00 

 

 

Visto el informe secretarial y siendo procedente la petición de la auxiliar de la 

justicia, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Concede a la Perito Designada el término adicional de diez (10) días 

para que rinda la experticia encomendada sobre los bienes inmuebles con 

matricula inmobiliaria No. 370-843900, 370-546449 y 370-546547 de esta 

ciudad. 

 

Líbrese oficio a los ocupantes o propietarios de los referidos inmuebles para 

que permitan el ingreso a la Perito Avaluadora ADRIANA LUCIA AGUIRRE 

PABÓN. 

 

SEGUNDO: Fijar a la auxiliar de la justicia la suma de $1.000.000.oo por 

concepto de anticipo de gastos, los cuales deben ser cancelados por las partes 

en litigio por tratarse de una prueba de oficio decretada por el despacho. 
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